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Bogotá, 30 de junio 2021 
 

 
 
Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISIÓN DE FAMILIA 

Dra. NUBIA ANGELA BURGOS DIAZ 
E.                         S.                           D 
 

 

Referencia:           IMPUGNACIÓN: REPOSICIÓN - QUEJA 

Rad.     11001-31-10-024-2015-00094-01.  
                             Unión Marital de Hecho 

Demandante:        María Eugenia Chaves Díaz 
Demandados:        Herederos determinados e    

                             indeterminados de JORGE EDUARDO   
                             AMADOR QUIJANO (Q.E.P.D) 
 

 
 

Amanda R. de Valencia identificada de autos, como apoderada de la 
actora en el proceso de la referencia y dado que el memorial contentivo 

de la interposición del Recurso de Casación contenía también la 
sustitución del Poder y sobre éste no hubo pronunciamiento del 
Despacho -poder otorgado al señor doctor MANUEL PARADA AYALA-, 

circunstancia indicativa que continúo en ejercicio del mandato conferido 
por aquella, y estando dentro del término legal, con el mayor 

comedimiento me permito manifestar que, con fundamento en los 
artículos 318 y 352 del Código General del Proceso, interpongo recurso 

de REPOCISION y en subsidio, el de QUEJA, frente a su decisión 
calendada el pasado 25 de junio, por medio de la cual decidió denegar el 
recurso de Casación interpuesto contra la sentencia de segunda 

instancia. 
 

Como el fundamento de dicha determinación radicó en que se hallaba 
ausente el interés para recurrir en casación, por razón de la cuantía, dado 

que ésta no superaba la base mínima de 1.000 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, equivalentes a $908.526.000, para lo cual tuvo en 
cuenta un desactualizado valor de una parte de los bienes que han de 

integrar el haber social conformado durante la vigencia de la unión 
marital, seguidamente me propongo demostrar que el valor extraído por 

su despacho, se torna equivocado, porque al no haber sido actualizado, 
resulta inferior al que realmente corresponde. 
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En efecto, su despacho concluyó que el valor de los bienes, exceptuados 
los que fueron objeto del fideicomiso, ascendía a $350.990.000.00, para 

cuyo ejercicio únicamente tuvo en cuenta el precio indicado en los títulos 
de adquisición, los cuales datan de más de 10 años, sin actualización 
alguna; no obstante, pericialmente se ha determinado que supera, no 

sólo el valor extraído por el Tribunal, sino el monto requerido por el 
artículo 338 ibídem.  

 
Para acreditar este aserto, le ruego tener en cuenta las experticias que 

me permito incorporar con este escrito, una de las cuales fue realizada 
por la firma “Consultoría. - Topografía. - Valuación- LUIS ENRIQUE 
GRIJALBA”, en el año 2019, época para la cual, únicamente los bienes 

raíces que admitió y justiprecio el Tribunal, ascendía a la suma de 
$1.431.613.450, quantum este que, además de desbordar el exigido por 

el artículo 338 supracitado, acredita el cumplimiento del interés para 
recurrir en casación, por razón de la cuantía. 

 
Pero, adicionalmente y para que no quede asomo de duda respecto de la 

acreditación de dicha exigencia, me permito adjuntar, así mismo, un 
avalúo actualizado a la fecha de esta providencia, elaborado por el 
auxiliar de la justicia, Perito JEASSON MANUEL ALFONSO ZORRO, RAA 

AVAL  - 1010167299, Mat. Prof. 25222-295914 C.N.D, experticia con la 
cual se demuestra que el valor de los bienes que tuvo en cuenta el 

Tribunal para justipreciar la cuantía del interés para recurrir, asciende a 
la suma de $1.585.455.250, monto que supera ampliamente el requerido 

por la norma atrás indicada. 
 
Si además, se tiene en cuenta el valor de los certificados nominativos, 

junto con los rendimientos que han podido generar, no solo éstos, sino 
los aludidos bienes raíces, emerge coruscante la satisfacción del requisito 

concerniente a la cuantía para recurrir en casación. 
 

Al respecto, según la peritación que allego, sin los rendimientos de los 
aludidos certificados, los frutos civiles de los inmuebles ascendieron en 
fecha mayo del 2019 a la cantidad de $1.481.380.000, según experticia 

practicada por PIER ANGELI QUIROGA CÁRDENAS, Perito Avaluador, 
RNA 3456 FEDELONJAS, RAA AVAL – 52363111, (que se encuentra a 

folios 12 a 17 del presente Recurso), montos estos que, aunados al valor 
de los inmuebles ($1.585.455.250), dejan fehacientemente establecido el 

cumplimiento del requisito atinente al interés económico para la 
concesión de la impugnación extraordinaria, cuya denegación, ahora se 

recurre.  
 
No sobra señalar que los bienes excluidos por el Tribunal para obtener la 

cuantía, con el argumento de que hacen parte del fideicomiso constituido 
por el señor JORGE EDUARDO AMADOR QUIJANO, en favor de sus 

hijos, su validez está siendo debatida judicialmente y que de invalidarse 
tal acto jurídico, también ingresarían a la masa patrimonial conformada 
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por virtud de la unión marital que entre aquél y la accionante fue 
reconocida.  

 
Así las cosas, acreditado que la resolución desfavorable a la recurrente 
extraordinaria, actualmente supera los 1.000 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, me permito reiterar mi solicitud de que se sirva 
reponer su providencia denegatoria del recurso de casación, para en su 

lugar concederlo y, en la hipótesis de que no se acceda a este respetuoso 
pedimento, se sirva conceder el recurso de queja, subsidiariamente 

interpuesto, para ante la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, tendiente a que la misma lo conceda. 
 

Con dicha finalidad, me permito anexar los siguientes elementos de 
persuasión: 

 
 

 
PRUEBAS 

 

1. Avalúos practicados por la firma: Consultoría - Topografía - 
Valuación- ingeniero LUIS ENRIQUE GRIJALBA, RAA AVAL – 

79692406 de A.N.A, RNA 3423 de Fedelonjas1. 
 

 

BIEN 
FECHA DE REGISTRO Y 

ADQUISICIÓN2 PROPIETARIO 
VALOR DEL 

ACTO  

VALOR AVALUO 2019 
(FIRMA Luis Enrique 

Grijalba) 

 
 

30-10-1998 E.P. 3069 del 23 
de julio de 1998 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $40.000.000 $571.634.000 

50C-843915 
18/10/2001 E.P. 3476 del 03 
de octubre de 2001 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $26.000.000 $154.110.050 

50C-
1327570  

03/09/2002 E.P. 5177 del 16 
de agosto de 2002 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $18.000.000 No está en los avalúos3 

50C-
1327451 

19/02/2003 E.P. 401 del 04 
de febrero de 2003 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $8.000.000 $25.880.000 

50N-
2007179 

30/07/1997 E.P. 3938 del 30 
de julio de 1997 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $30.300.000 $257.185.500 

50N-
20046403 

07/10/1998 E.P. 1103 del 24 
de agosto de 1998 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $32.500.000 $123.172.000 

                                                             
1 Estos avalúos fueron entregados a los demandados y recibidos personalmente por el señor Coronel 
Eduardo Amador Cubillos en el mes de junio de 2019. 
2 No sobra recordar que en los años 97, 98 y ss, correspondían a menos del valor catastral del bien, asunto 
que se hacía en favor de pagar menos impuestos de Notaría, Registro y Beneficencia. 
3 Pendiente de avalúos. 
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50N-
20046351 

07-10-1998 E.P. 1103 del 24 
de agosto de 1998 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $35.200.000 $3.000.000 

50N-
20046316 

07-10-1998 E.P. 1103 del 24 
de agosto de 1998 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $35.200.000 $25.000.000 

50N-
1162093 

17-01-2013 E.P. 3440 del 13 
de diciembre de 2012 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $43.000.000 $99.811.900 

50N-
1121449 

22-01-2013 E.P. 1144 del 19 
de abril de 2004 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $26.790.000 $171.820.000 

0N-800519 
30-09-1996 E.P. 2388 del 13 
de septiembre de 1996 

Jorge Eduardo 
Amador 
Quijano $11.000.000 No está en los avalúos4 

TOTAL $305.990.000 $1.431.613.450 

 

 
2. Vigencia de los CDT´s al 30 de junio de 20215. 

 

 
Certificado nominativo 
0013-0418-00-
1440951208  

29-03-2012 - Banco 
BBVA (fl69)  

Jorge Eduardo Amador 
Quijano  

$5.000.000.00  

Certificado nominativo 
0013-0418-00-
1440763660  

24-10-2011 - Banco 
BBVA (f170)  

Jorge Eduardo Amador 
Quijano  

$20.000.000.00  

Certificado nominativo 
0013-0418-00-
14385550515  

05-06-2008 - Banco 
BBVA (f171)  

Jorge Eduardo Amador 
Quijano  

$20.000.000.00  

                                                             
4 Pendiente de avalúos 
5 El banco responderá directamente al Tribunal la petición encoada. 
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3. Cuadro de lucro cesante al año 2019, realizado por la Ingeniera 

PIER ANGELI QUIROGA CÁRDENAS, Perito Avaluador, RNA 3456 
FEDELONJAS, RAA AVAL – 523631116. 

 
 

 

                                                             
6 Este peritazgo será actualizado en el momento oportuno, aportándose al momento como prueba 
sumaria de los frutos civiles producidos por los inmuebles. 
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4. Peritazgo actual sobre los siete (7) inmuebles mencionados en  
el punto 1. 

 
Con el fin de llevar a la Honorable Magistrada al convencimiento absoluto 
del valor de los bienes por ella invocados y cuyo valor resulto insuficiente 

(por la anotación tras expuesta de que se tomó el valor declarado en el acto 
notarial, más de 10 años atrás) estamos aportando la experticia por la 

Firma: Ingenieria Legal, Perito Ingeniero JEASSON MANUEL ALFONSO 
ZORRO, RAA AVAL - 1010167299, Mat. Prof. 25222-295914 C.N.D, en 

la siguiente forma: 
 

 

 
 

NOTA: Siete (7) archivos adjuntos. 

 
 

Por lo anterior, respetuosamente ruego a la señora Magistrada revocar el 
auto que niega el Recurso de Casación en atención a la cuantía, 

concediendo el mismo por llenar los requisitos del caso y en el evento 
adverso conceder el recurso de queja.  
 

 
Anexos 

 
1. Siete (7) primeros avalúos de los inmuebles, de fecha mayo 2019 

(en poder de los demandados) en PDF. 
2. Siete (7) avalúos de los inmuebles actuales (2021) en PDF. 
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NOTIFICACIONES 
 

1. Tribunal Superior de Bogotá- Sala familia: 
secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Mercedes Robayo Macías: merarova@hotmail.com 
 

3. Luis Arturo Suarez Pacheco:  suarezpachechoabogados@gmail.com 
 

 
 
 

De la señora Magistrada, atentamente 
 

 
 

 
  
 

 
Amanda R. de Valencia 

C.C. N° 41.445.995 
T.P. N° 24.187 del C. S. DE LA J. 
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